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CAPITANIA G E N E R A L DE F I L I P I N A S . 
E S T A D O M A Y O R . 

Orden g ñera l del Ejército del '¿de Diciembre de 1863. 
E l E x c m o . Sr . G»pit»ii General , se hii servido dis

poner <)ue mi.ñana '.i del HCtu.il, se cr lrbre consej'i ile 
guerrn urdin-rio por el RégitDiéntd ile Castilla núm, 10, 
p«ra ver y fallar el procémi insimiilo* contra el .-olilmlo 
del e-pre.S'ulo Uegimienio, Pedro A d a n f , acusido cotnd 
«ospecl iosn de robo; el referido Consejo será conslimido 
y presidido con erregío á o r d e ü i i i a . , dándose por ja 
pUza las órdenes necesvriaR al efecto.—L'» que de orden 
de S>.. E . >e li ce s-iber en la general de este dia para 
(•Qiiociuiieiito del Ejérifitn y que los ofieiale* de la gnar-
ii.i>-ioii, f MIIÜOS de •"•rvioio, eanourrHQ al C " n s e j o . — E l 
C . ron el G> fe do E . M. intoriim, Juan B w r i e l . 

K n cmnjihniienlo «le la yupérior ór 'en que antecede 
del E x i iD'i, Sr . GiMieral Gobemador Milihir de U Pl; za, 
que nniñana á las siole de ella tenga lugar dn;lio Coiiaejo 
en el enfrio de b.ipleras d^l S í p i e s .do regiitiieiito ba¡»i 
la pr«-.ideiii'.ia del Sr , 'IVnienle Coronel, primer G^fe 
1). CayelHfio So ¡ni", conciirriendii de voealcs cinco 
(¡apitanes del inisnio, uno del núm. I , y comu siiptatift; 
otro dol núm 6. L a litiga del Espíritu Sant • «e ilirá 
media Ijora ante* en la Iglesia de S . AgU.'lin pnr el 
l'adie Capel lán del Regimiento del acusado, s u s l i t n y é n -
dole, .«i necesario fuere, el de n ú n . l . = De orden de 
S . É . s s E I Coronel Sirgento i i i .yoi , J u a n de Z a r a . 

Orden de la p laza del. 2 a l 3 de Diciembre de I 86 5. 
GÍCKKS UK ni* .— D e u h o de l a f / l a s a , ~ ü \ 8'- Coronel, 

D. .loaqnin Monet. — Pitfú ffa-'rifK —Kl Coin ueianltí, Di)-»l 
Juan Manellu. 

P A I! A n A . — IA>« enerpiK .le la yino ilición, l lmnla*, Ilúin I . 
V h i l a de H o s p i t a l y i'foi'ixiones. ndm. I . 0,i<i-ilei de / O l r u M h 
miiu. 1() —Pasen de los eu/ermo*, u ú m . 10 

De ónleu del Excmo. Sr (íeneral Goberniiaili' mililsr d« U 
misma.— VA Coronel S.iriíe'iilo mavo', J imit de L a r a 

mámm* 
M O V I M I E N T O D E L P U E R T O D E M . l X I L A 

DBI. 30 D E N O V I E M B R E Al. 1 . ° D E D I C I E M B K E . 

B U Q U E S E N T K A D O S 
De Hongkong, V"por de S . VI ^ "Aniinosa, -Mel porte 

de 2 ct íñones; su comimdante ei teniente de navi don 
Cip i lmo Huidobro, en cuatro dias de n a v e g a c i ó n , iri-
pulacion 99: conduce, la conespondencia general «le 
ti n ropa. 

De Zamboansa, con escala en Iluilo, bergmtin-golata 
hjim. 46, " R o s a l í a , " en 18 dias de navegac ión , desde 
el primer punto, coa 176 cbiinstros de concha, 40 bul-
tus de cera, 260 canastos de balate, 8 id. de pescado 
'eco, 4 cujones de carey, 30 bultos de cueros de vaca, 
30 canastos de aleta de tiburón, 1000 pi os de azúcar, 
5 tumpipes de : in»n i -y y -2 cajonei de id.: des ignado 
á D . Francisco Re.yes; su capitán D. Ji>-é A n d r é s de 
Música; y de pasajeros D . Francisco Diaz y Puertas 
y D . Ignacio Indiourrandiela ambos e s p a ñ o l e s ; y diez 
y "eis chinos. 

De Misa mis, id. id. núm. I 2 p , "Nueva Suerte ," en 
*7 di is de n ve.gacior, por h .ber arnl» ido en Varios | unios; 
8" cargam-nto 400 picos de ab icá , "0 tinajas de achile, 
^ id. de manteca y 30 cerdos; con^itfn ulo á D . G u i -
l'ermo O - m e ñ - ; su patrón •Celestino Babasa; y de pa-
""jeros D . Pedro Orosco, aforador cesaiiie de aquel 
distrito, fon su esposi D o ñ i l l a f i d a Cepeda y un 
••nudo. 

. De Balnyan en Balangas, goleta núm. 220, " L e " -
"'Jes'1 en cuatro di.--, de riaven-:ciop, con 104 trozos 
JJ6 ttiofáve y iiHfr», ü ..erdus, 80 cavanes de mongos y 
i barriles de vino ron; consignado á D . Manuel C i -
'•J s; su arráez Cenon de Ca»tro. 

'•̂ P Taclob'in en Leite , id. nuni. 182, « M a r i a («) 
Se '^i' lana,» en ocho dias ue navegaeion, coa 250 pico» 

de abacá y ;100 tinajas de aceite; consignado á D . F r a -
ciseo Reyes; su patrón SalUugo Roberto. 

De Culasi en Anliqne, ber^aotin-goleta n ú m . 145, 
' 'Ntra. Sra. de Buen Socorro ( i ) Nnevo Meteoro," 
en 16 di is de nnvesaci<>it'r con 60>l piezas ile 0"lan-
tts, 6 bayones de lial-te y un b-ilotaii de nido: con
signado á D. J o j é L ó p e z ; su arráez Luis Doniinguez-

De 'Cipiz , id. id. n ú m . 100, "Dorotea," en seis 
dias de n a v e g a c i ó n , por haber arr ibó lo en Rombloii 
por mal tiempo; su Cargamento 450 cavanes de arroz, 
200 picos de abacá , 750 pasMs de biva y 6 cerdos: 
consignado a \). Alnoso Pieig ; su hftyftt Mariano G i e -
gorio.- con luce ile tr<n8porle nueve «puntos, con oficio 
del gobernador de aquella provui' i i p ira e' legiiniealo 
infantería núm. 10, y dos reo- i .rabien con ofi-io de 
aquel A l e a d a mayor para la cárcel ptincipd de esta 
capital; y de pasajero* diez chinos. 

De Pasacao, ¡d, id.- Dunl. IIW, •'Domi iga," en tres 
di-f de n a v e g a c i ó n , c >n 600 picos de abacá , 75000, 
beju'ios partidos, 47 piez.s de cueros de catabao y 
b .c i s : consignado á D . Francisco de P a u | i Cembrano; 
su p .tron Pedro Amador; y de pasajeros , seis chinos. 

De l ' í logo en Tayabas,, pónl in núm. 17, '4Rosario," 
en nueve oías de navegac ión , con 110 trozos de mo-
lavc y nana y 2 0 0 0 r i jas «le leña: consignado al ar
ráez Gregorio Carniona. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
P . r a C g .yan , beru i i i i i i -^óleta n ú m , 160 , ' General 

E n rile;'- su patrón Isidro B a i t o l o m é . 
Para B»layai i en Bat ingas, píintiii n ú m . 190, '*Ve-

rónie ;'* su aira';/. M á x i n i o Manuel; y de pasajeros 
un sargento primero del cuerpo de e ral,¡n .ros de R e i j 
Hacienda y doi:e chino-1 

Manila I = d« Diciembre de 1863.=— igustin P intado 

Conundante Visitador del cuerpo de carabinero de R e a l 
; H ic i endu , ] ) , Antonio Zorrero de Cos, con su señora 
, doña Dolores García y un niño de menor edad, 
j Teniente de id . , D . Anselmo Rodr íguez . 

Religioso Recoleto, R . P. F r . J u a n Medrano del 
C á r m e n . 

I d . hospicio de S. .Jum de Dios, F r . F é l i x Aniufo. 
i P r e - b í l e r o , D. Antonio G o n z á l e z . 
j Particulares, Pablo Cauelius, doña Patrocinio y doña 
j Guadalupe L u n a , M^ría L'ompard viuda, con sus 
i dos hijos, D. Miguel y D. G i h n e l Molí y Liona par. 

M .uiiu 2 de Diciembre de 1863 .—P. O . D . S . C. D . P . = 
lü Ayudante, Fernando de Sta . Coloma. 

Si-JCUEI ARIA D E L GOBIERNO S U P E R I O R C I V I L 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

D1ÍL l . = A L 2 D E D I C I L M B R E . 

B U Q U I i S E N T R A D O S . 
De Snbic en Zunbales , ponKiíi uúm. 246, "Ntra. S r a 

del P i lar ," en l i d i a s An navegac ión , con .'JOO c a v i m g 
de arro/,, 150 quilos, 15,000 r jas de leña 2 piez.s de 
mola ve y 100 atatlos de g'igo; consignado al arreez 
Juan Francisco . 

De Mogpoc en Mínduro, panco n ú m 513,, "Santo 
N í í i o , " en siete dias de n v e j a c i ó n , con 50 p n i i s de 
nmlave 41 tabas suelo, 16 picos de abacá quiiot y un 
cavan de cae. o: ••on-itinado -.1 arráez Paulino d. I Frai lo . 

D.; Pasacao en Gnuariníe» Sur , berginiin-i;o!eia n ú 
mero 103, " S . Antonio (a) Peña Franc i sc ia ," en tres 
dias n a v e g a c i ó n , con 427 fardos de abacá 8 picos de 
cueros de car-ib io, 70,000 liejucos partidas y 2 vacunos: 
consignado á D . Jus l íu iano Asumcion; su patrón V a -
lintin Z i c a r l i s : conduce dos quintos para la Maririii; y 
de pasqeros c inco chinos. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para C á d i z , fragata española "Ibérica- ." su capitán don 

José Domingo Oñate , con 40 hombres de trípul icion 
su c-rg-imento efectos del p»i8 y tabacos de la R e a l 
HuCÍeuda; y de pasajeros los que constan en la lista 
adjunta. 

Para jas I s as Caí rulínas, go'eta inglesa "A-.is;'' su 
capitán M r . Ai)dr<w Cheyne, con 18 individuos de 
tri ulacion en lastre. 

M m i i a 2 de Diciemcre de 1863 — P . O . D . S . 
C . D . P . = lil Ayud nt-», Fernando Sta . Colaina. 

JLista de los pasajeros que se embarcaron en la f r a 
gata española 'Ibérica1,1' que sale con destino á C á d i z . 

Tenientes de •Bfanteria, D . Joaquín Martín y A i é b a l o , 
Andrc-i Mariinez, Fi-derico Molin;', dos sargenio-' pri
meros de inf iniei ia , uno id. segundo de ide n., un s d d a io 
de í d e m . 

Primer ayudante de sanidad militar, D. Anloi.io 
P . r d i ñ a ' , un sargTito segundo del bitallon <le este 
Eiárcíoi dos cabos primeros oe í d e m , id. i i. segundos 
d e , í d e m , un roldado de ídem, id. un obrero. 

B a a i l o n espedic ionarío de ar l i lerif, D . Fab ián Gon
zá lez . 

Los chinos que á continuación se espresan, ern-
padionados «n «jeta proviooia on la oluso do t r a a 
seuntes, han soliciiado |)asaportes para regresar á 
su país: lo que se anuncia a1 público para su co-
nociinienlo y fines conven ¡entes. 

22733 ¡ T a n - M a c o 21949 
21264 i Ong-Joco ¿ 1 6 7 4 
22:355 Llu-Ch"tco 21892 
19724 Y a p - U n c o 21876 
19476 Llu-Semuy ¿ 1 8 9 3 
18700 L im-Jochm 15690 
19900 T . n - T i o „ g p u e . . . 19778 
20007 Quieng-Gamco. . . 20287 
20S79 Ong-Chengo, . . . 20333 
20901 Jo -Loco I s 6 t í 7 
20323 Lim-Qulongco . . . 20012 

S o - B i c e o . . . 
Y n Cao 
Ong-Seco . . . 
Vy-Ca í t iao . . . 
T a u Songco . . 
Cliua-Cainco. . 
T - . n - L m l i . . . 
T a n - Y c o . . . . 
Tan-Chiaucco . 
T i n - Y u c o . . . . 
Lim-Ngoco . . 

rdanila \ . 9 de Diciembre de 1 8 6 3 — B a u r a . 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L . D E C O R R E O S 
DB F I L I P I N A S . 

Por el vapor correo d e - S . M . «Malespina.w que sal
drá el m i n e s 8 del corriente con desiino á Hong kong, 
reiuilirá esta Administración la correspondencia para 
Europa, vía del Istmo de Suea y sus escalas. E n su 
virtud U reja del franqueo y el buzón de esta oficinn 
se hallarán abiertos hasta las C U A T R O en punto 
de la tarde del espresado dia. 

L a s cortas depositadas en los buzones del Vivac y 
Sta. Cruz , se recojeráu a L s T R E S , y Insta la i n í s m i 
ñora se aamitiran las cartas certincadas. 

L o que se anuncia al públ ico para su conocimiento. 
Manila 1 3 de Diciembre de 1863. = E l Administra

dor geiieiul. H a z a ñ a s . 5 

E l lunes 7 del corriente, saldrá para E m u y el ber
gant ín español , Ignacio, s e g ú n aviso i c e i b í d o de la C a 
pitanía del Puerto . 

Manila 2 de Diciembre de H a z a ñ a s . 3 

S i ^ T « - t a i r A d e 1% J u n t a d e ASiiio2ieda<i 
UK I.A >I>M l l I U T K t C I O N L O C A L . 

Por disposición del Sr. Director de la Adrainis 
tracion Local , se sacará á pública subasta para su 
remate en el mejor postor, la contrata de la construc
ción de un mercado público en la Cabecera del 
Distrito da Cebú, bajo el tipo en progresión descen
dente de once mil novecientos ochenta pesos cin
cuenta céntimos, con sujeccion al plano que obra 
en el espediente de su razón, presupuesto y pliego 
de condiciones que se insertan á continuación. E l 
acto del remate tendrá lugar ante la Junta de Al-

Á 
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monedas 'le la misma ^dministraciún eft !á casa 
que ocupa, ealie de la Audiencia nám 3, á las diez 
de la mañana del dia diez y ocho de Diciembre 
próximo venidero. Los qu • quieran hacer propo
siciones lae presentarán por escrito en la forma acos
tumbrada con la garantía correspondiente, eslendidus 
en papel de sello 3. 0 en el dia, hora y lugar arriba 
designados para su remate. Manila 18 de Noviembre 
de iSGS.—Jayme Pujados. 

D I R E C C I Ó N DI L A AOMINISTKACIO»; I .OCAI . . — PH'qn tU 
condiciones para la sah ista de la obra de. vdific iciou 
¡le un rntrctido p^b ico en la C i u d a i de ' >6.i. 

1. ' Las obras que se han de ejecutar se harán 
con arreglo al proyecto y presupuesto adjuntos, y 
son las siguientes. Un edificio de nueva construc
ción de fábrica de rn impo.-tería de sillares con cu
bierta de teja: de 336 por 189 pies de planta, por 
42 piés de elevación, cuyos detalles se espresan en 
dichos proyecto y presupuesto. 

2. » Las condiciones especiales de' cada material 
serán las s guienles: la cal, de piedra bien apagada 
y cernida; la arena, de aguí dulce; el mortero, en 

proporción de uno de cal por dos de arena en 
las obras al aire libre, y en las sumergidas ó en
terra las, en la que exija la calidad del terreno, 
debiendo emplearse el polvo de ladrillo ó teja hasta 
obtener un buen mortero hidráulico, si dicha ca
lidad lo exigiese; las tejas, baldosas, ladrillos y demás 
materiales 'e alfarería, serán confeccionados con agua 
dulce, bien cocidos, derechos y sin caliches; las ma 
'leras serán de molave para las espuestas á la in
temperie ó embutidas en los muros, y de dongon, 
jacal, banabá, camayuan, macho ü otras equivalentes 
en duración y resistencia. Aunque sean de estas classa 
no podrán oinp'earse las que tengan albura, partes 
pasmadas ó comidas da insectos, grietas de con
sideración ni fallas, y serán 'abona la- con arreglo 
á las dimensiones fíjalas en los planos; las pie
dras de las clases T di n -nsiones prescritas, perfecta 
mente labradas las juntas y alisados los paramemos: 
bien sentados, sin cuñas, sobre tortada de mortero, 
las juntas bien enlecha la>, no oermitiér. lose pornin-
giiu estilo, las malas prácticas establecidas en el 
país. Los cimientos se harán con to lo esmero y 
perfección, debiendo emplearse el pilotaje y empar
rillado, si al abrir el terreno lo exigiese a'guna 
pequeña parte que no haya sido fácil examinar al 
ejecutar el proyecto. 

3. ' E l contratista avisará por escrito al Direc
tor de la obra el arribo á ella de los materiales; 
y este, dentro de los tres dias siguientes, deberá 
proceder por sí, ó por medio de una persona de 
su confianza, pero siempre bajo su esclusiva res-
ponsabi idad, á reconocer su calidad, dimensiones y 
demás circunstancias, clasificando y separando los 
admisibles de los que no lo sean, debiendo estos 
últimos ser estraidos d; la obra dentro de los tres 
dias siguientes á el en que el Director haya ma
nifestado par escrito al Cunlrat.sia el resultado de 
su reconocimiento. 

4. ' Si el contratista no se hallase conforme con 
el desecho de materiales hecho por el Director de 
la obra, dirigirá su reclamación por escrito al (io-
bernador del distrito, dentro d é l o s tres dias pie 
fijados en el' aiticulo anterior, para que los estraiga 
de ella, pues pasado este término, no se le oirá 
ni admitirá reclamación alguna Inmediatamente que 
el Gobernador reciba la reclamación, dispondrá la 
suspensión de la estraccion d é l o s materiales ordena la 
por el Director, dando conocimiento á la Superioridad. 
Esta dispondrá el dia en q le lobi verificarse á presen 
cia del Gobernador del D.strito, en representación dé la 
Administración, un nuevo reconocimiento hecho por 
un facultativo distinto del Director de la obra, nom 
brado por la Superioridad, y otro por parte del contra
tista, á quien previamente se le habrán dado las pre
venciones convenientes. El espresado Director d é l a 
obra asistirá también para hacer las indicaciones 
que crea conveniente, o dar las esplicaciones que 
se le pidieren. Del resultado de esle reconocimiento, 
se estenderá un acta en que los dos nuevos fa-
c dtativos pondrán bajo su. firma su conformida i, en 
la parle que lo estén, y detallarán razonándolas 
todas las en que disientan. E l Gobernador del Dis
trito y el contratista firmarán haber presenciado 
el reconocimiento. 

5. Si el contratista no hubiese querido nom-
b ar por su parte facultativo, ó si esie no se pre
sentare el dia y hora marcados para el reconoci
miento, se prescindirá de él procediendo, en todo 
lo demás, de la manera espresada en »d artículo 
anterior. 

6. Examinada por la Superioridad el acia a que 
se refieren los dos precedentes arl ícubs, resolvená 
de plano, sin qu; d contratista pueda hacer nuevas 
reclamaciones por n w ¿ \ u \ coacepto. Ksta resolución 
será comunicada al Gobei üador del Distrito, para 

que hacién lolo á su vez al Director de la obra y al 
contratista, quede cump imemada dentro de los tres 
dias siguientes á el eu que les haya sido transmitida. 

7. ' Si de la anterior resolución superior resul 
tase deben ¡{bsechaOfl el todo ó una parte, por pe
queña quesea, de los materiales reconocidos, el con-
tratist* abonará lodos los gastos que haya exigido 
el reconocimiento. 

8. El coutralista debe en lodos los casos faci-
i litar de su cuenta lo los los operarios, herramientas 
I v cuanto se necesite para los traaados, plantillas etc. 
| del proyecto, y lo mismo en toda clase de reconocí-
! míenlos, tanto de materiales como de obra ejecutada. 

9. ' E l contratista quedará obligado á acepta-; 
durante el curso de las obras lo las las variaciones 
que la Superioridad crea conveniente introducir; 

i pero s;. estas variaciones, aunque se hallen dentro del 
importe total de la subasta, ascendiesen á la sesta 

! parte de dicho impone, tendrá opción á pedir la 
| rescisión del contrato. En este caso si lo reclama, 
i la Superioridad le abonará el valor de todos los 
I materiales, efectos y útiles que tenga al pié de 
¡ la obra, los prim;ros á lo? tipos del presupuesto, 

rebajados en lo quj les corresponda d é l a baja total 
del remite, y los do-; últimos prévio avalúo hecho 
por peritos de ambas partes. 

10. Las variaciones a que se refiere el artículo 
anterior, se compensarán con arreglo á los tipos 
del presupuesto, después de rebajadas en la propor
ción que les corresp inda de la total baja del re
mate. Si la variación qu \ h lya necesidad de hacer, 
no tuviese tipo en el presupuesto, será marcado por 
el Director de la obra y un peri.o nombrado ^ or 
el contratista; y si estos no estuviesen conformes, 
la Superioridad nombrará un tercero en discordia 
que lo fijará definitivamente, sin que al contratista 
le quede derecho á nuevas reclamaciones. Si las 
variaciones espresadas produjesen un aumento ó dis
minución en el importe total del remate, no de
jarán de llevarse á cabo: en el p irner caso, le será 
abonad j al c u t í alista el importe del aú nenlo, con 
arreglo á los tipos del presupuesto, y si no los hu
biese, fij uá'i por midió e peritos romo antes 
se ha dicho: en el segundo; se le rebajará del im
porte de la subasta el de las disminu i >nes avaluadas 
por los mism )S medhs espresa loi para el a. "no 
de los aumentos. 

H . Todas las variaciones ó mo lificaciones, por 
pequeñas que sean, que convenga ml-oducir en las 
obras, de'aen ser préviamenle aprobadas por la Su
perioridad, en la inteligencia, que el contralista será 
esclusivammle responsable de ellas, si se prestase 
á verificarlas sin este requisito. 

1-2. L a Dirección ó Inspección facultativa d é l a s 
obras, pertenece al maestro de obras que ha re
dactado el presupuesto, y por imposioilid id ó falla 
de esle, á la persona facululiva que tenga á bien 
designar el Gobernador del Distrito; y en tal con
cepto, el contratista quedará obligado ¡i cumplimen
tar todas las dispo;ijiones facultativas de dicho fuá 
cionario. 

13. E l Director de la obra leu Irá derecho á 
colocar en ella un maestro de su confianza, que vi
gilara coiislaiilemente el esaclo cumplimiento de todas 
sus disposiciones facultativas, respecto á la bondad 
de la mano de obra: que no se empleen otros ma
teriales que los recibidos, y todo cuanto pueda cons
pirar á la mejor ejecucijii de las mismas, y al esaclo 
cumplimiento de estas condiciones facultativas. Este 
macstrillo gozará el jornal diario, incluso los de 
li.sla, de un peso cuyo abono será de cuenta del 
conl; alista. 

14. Las obras empezarán dentro de los treinta 
dias siguientes ai en que por el escribano se le 
haga al otorgante la notificación de estar aprobada 
la contrata en su favor, y se concluirán dentro 
de los primeros doscientos dias hábiles de tra
bajo, no incluyendo por consiguiente en ellos los 
festivos ni aquellos en que la lluvia ó viento impida 
trabajar. 

15. Si por circunstancias especiales, legítimas 
é imprevistas, no se hubiesen podido concluir los 
trabajos en el tiempo prefijado, el contratista lo 
hará presente al Gobernador del Distrito para que 
oido el parecer facultativo del Director de la obra, 
lo eleve con su informe á la Superioridad, que 
determinará lo que estime conveniente. 

t6. El contratista llevará un cuaderno donde el 
Director de la obra hará constar bajo su fuma, los 
dias en que la lluvia, viento ú otras circunstan
cias agenas á la voluntad del contratista, no per
mitan trabajar, á fin de que en ningún tiempo 
pueda haber duda respecto al dia en que cum
ple el plazo da los doscientos dias hábiles fija-

) dos para la terminación de las obras. En el 
: mismo Moro estampará también las órdenes im-
; portantes que juzgue oportuno dar, con cita de 

la condición correspondiente, y si á la 3." repeti

ción de una misma órden no le hubiese dado 
cumplimiento el conlralista, lo pondrá en cono» 
cimiento del Gobernador del Distrito, que resol
verá por sí, ó lo elevará á la Superiodidad seguq 
la gravedad del caso, la cual determinará lo .pie 
estime oportuno. 

17. Fijado en las condiciones anteriores el plazo 
en que deben efectuarse las obras, con las es-
cepciones que la misma espresa, y debiendo j j 
Superiori lail conocer inmediatamente los dias en 
que el contratista interrumpa los trabajos, por las 
causas previstas eu dicha condición, siempre que 
por el Director facultativo se haga constar en el 
respeslivo cuaderno esta circunstancia, lo pondrá 
el contratista inmediatamente de oficio en cono
cimiento del Gobernador del Distrito como, mas in
mediato, para que lo haga, este á la w l á la 
Superioridad y se una dicho parte al espediente 
de remate donde deben constar todas las alternativas 
que ocurran durante la ejecución de las mismas. 

18 L a Superioridad podrá amonestar, multar y 
hasta disponer se continúen las obras por adminis
tración por cuenta y riesgo del contratista, según 
la importancia y gravedad de las fallas que este 
cometiere en e! esacto cumplimieuto de estas con
diciones. 

19. Las multas que con sujeccion á la con
dición diez y seis sean impuestas por la Supeiio-
rida I al conlralista, se le deducirán del importe de 
la liquidación que forme la Superioridad pa a sa
tisfacerle el inmediato plazo que corresponda abo
narle al tiempo de la imposición de aquella; y si 
la espresada mulla procediera de no haber lermi-
n ido las obras en el plazo señalado, además de ha
cerla efectiva, continuará la obra por administra
ción á cuenta y riesgo del contralista. 

20. Para que los trabajos no sean abonados á 
especuladores desconocidos ó inhábiles, el contra
tista no podrá ceder el lodo ó parle de su contrata, 
en la intelige.icia que si se d^sc.ibiiese que esta 
cláusula ha sido eludida, la Superioridad podrá de
terminar su rescisión, y en esle caso se procederá 
á una nueva subasta por cuenta y riesgo del con
tratista. 

21. E l tipo máximo para la subas!, i será la can 
lidad de once mil uuv cientos ociienla pesos cincuenta 
céntimos, m uvada en el presupuesl i de las obras. 

22. L a cantidad total en que su rematen las 
obras será abonada al contratista en la forma si
guiente. 1. al enrranse de los dmienlos, con acopio 
de material para la mamposteña. 2." A la altura 
de las mamposterias hasta el cordón. A la co 
locación de la cubierta para recibir la teja. 4. A la 
terminación de la cubierta y preparadas las puertas 
y ventana-;. 5.' A la terminación de la dislnuucion 
interior, pisos y colocación de puertas y ventanas; y 
6.* A la c'iic uisiou y recepción de la obra. 

23 Los cuíco primeros plazos á que se re
fiere la anterior condición serán abonados succe-
sivameule al contratista, inmeiiia'.aui' nte que para 
cada uno de ellos presente cerlilicacion del Direc
tor de la obra en que declare haberse llenado 
todas las condiciones facullaUyás, contenidas en 
este p iego. Para aboi liarle la última sesla parte, 
ha de preceder la recepción final de la obra 
en la forma siguiente: E l ( obemador del D sliito 
acompañado del Director de la obra y de otro 
Ingeniero ó arquitecto que no haya intertenido en 
ella, nombrado al efecto por la Superioridad, se 
constituirá en el lugar de la mi ma, y en ppw 
senda del contralisla, procederán los dos faculta
tivos á verificar un minucioso reconocimiento, te
niendo á la vista lodos los planos, presupuesto, 
pliego de condiciones y demás documentos nece
sarios, y concluido se eslenderá un acta en que 
clara y terminantemente, manifestarán si la obra 
debe darse por recibida, por haberse llenado todas 
las condiciones facultativas del proyecto, presupuesto, 
y esle pliego, razonando, si las hubiere, las faltas 
que ss hubiesen cometido, y se opongan á la re
cepción: ea cuyo documento, firmado por amb s 
facultativos, por el Gobernador del Distri'o, que es
presará haber presenciado el reconocimi-mlo, e* 
lampará el contratista su conformidad, ó no, ra
zonándola en esle último caso. Esta acta se ele
vará a la Superioridad que en su vista determinará 
que se abone al contratista el último plazo y se 
cancelen las escrituras de fianza, ó bim que se 
proceda por administración y por cuenta y riesgo 
del mismo, á efectuar las modificaciones y repa
ros necesarios, hasta que un nuevo reconomienlo pO* 
las mismas personas próduzca otra ceta semejante, 
en la que se esprese quedan cubiertas todas las 
obügasionos de dicho contratista. Los gastos qW 
con arreglo á la tarifa de honorarios que para I"8 
Arquitectos de la academia de S. Fernando, i'í6 
en la Península, originen este ó estos roconocimi'í"' 
tos para la recepción final, serán de cu nta 6t 

te 
[en!¡ 



iralista en lo respectivo a! Ingeniero ó Arquí 
'"MO noinbrai'.o por la Supe i' ridad. 

«4 Para entrar en licitación, se requiare como 
uunslancia de rigor, constituir un depósito en 

l Banco Español de Isabel I I , ó en la Adminis 
fLcion de Hacienda de la provincia de la cantidad 
''quinientos noventa y nueve, pesos dos céntimos 

cuatro octavos. L a cuali lad de chino, mestizo, 
Lural ó estrangero domiciliado, no escluye el de
slio de licitar en esta clase de contratot. 
05. Las proposiciones se presentarán al Sr. Pre-

sjente de la Junta de Reales Almonedas en plie-
¿05 cerrados, arreglados al modelo qua se inserta 
• final, indicando en el sobrescrito la correspon

diente asignación personal; no siendo admisibles 
pellos que no se hallen arreglados al mismo. Estas 
proposiciones se harán bajo el tipo que asigna la 
[on licion décima octava, en el concepto que no se 
¡ilniili''á pliego, de precios con relación á otro ni 
ton baja por mayor en el todo de la obra, sino 
¡¡do al tanto uor ciento. 
" 26. A l pliego cerrado de que trata la condición 
pe antecede, deberá acompañarse e documento que 
jaslifique el depósito de que se habla en la vigésima 
¡uarta, el cual acreditara la capacidad para licitar, 
piando escluidoslos que no presenten esta garantía. 

27. Conforme vayan presentándose los pliegos 
fe proposición, procederá el Sr. Presidente á dai les 
¡I número ordinal á los admisibles, exigiendo al in -
leresado, la rúbrica en el sobrescrito. Una vez pre-
felados al Sr. Presidente los pliegos de proposi-
tion, no podráii retirarse bajo pr-eloto alguno, que
jando por consiguiente sujetos al rasultado del es-
¡rulinio. 

28. A los diez minutos de presentados los plie-
is de proposición, se procederá á la apertura y 

(scmti io de los mismos, en los términos que pres
cribe la instrucción aprobada por Real orden de 
•5 de Agosto de -1858, tomándose nota por el 
itluaiio de la Junta, y adjudicándose en el acto 
ti icmate al mejor postor. Si resultasen empata
das dos ó mas proposiciones de las que sean mas 
plajosas, el r. Presidente abrirá por un coi to 
pmino licitación verbal (míre los autoras de acuellas, 
adjudicándolo al que mejore mas la proposición. 
Si no quisiera mejorar ninguno de los que hicieron 
bs proposiciones ma ventajosas que resultaron 
iguales, la adjudicación recaerá en favor de aquel 
íe ellos cuyo pliegu tenga -1 número ordinal menor. 

29. No se admitirán reclamaciones ni obseda-
nones de ningún género, relativas al todo ó á alguna 
parle del acto de la subasta, sino para ante la Junta 
: Almonedas, después de celebrado el remate, salvo 

en los casos que establece el artículo 13 de la ihstruc-
(ion hoy vigente. 

30. Por ningún motivo admitirá la Administración 
spues de aprobado el remate, reclamaciones sobre 
inteligencia del contrato, ni en solicitud de pró-

fogas al plazo designado, pues'previstos en el pré
senle pliego d^ (',ondicittn''S todos los cas 13 qu? puedan 
pii'rir, cualquiera reclamación que. tu enlablára des
files, no l indería mas que á interrumpir y para-

r lo- trsihajop; finaliza !a la s-basta el Sr. Pr£-
*ienle exigirá al rtituatante, que endose en el acto 
«favor de la Dirección de Administración Local , 
! con la esplicacion oportuna, el documento del 
ppósito, devolviéndose á los demás licitadores es-
¡•fpio al rematante, los que hubiesen presentado al 
"^er sus proposiciones. 

3 1 . L a subasta no tendrá efecto, ni el contra
pa podrá alegar derecho de ninguna especie, hasta 
¡We se llenen las demás formalidades prevenidas en 
'a instrucción vigente de subastas, á cuyo fin se 
^meterá el remate á la aprobación de la a tori !ad 
Irrespondienle, la cual obtenida, se notificará al 
piratisla, quien afianzindose en cantidad de un 
"'^ por ciento de lo que ascienda el remate para 
F ^ n t a y cumplimiento de la misma, otorgará la 
fritura correspondiente, en virtud de la cual se 
Encelará el documento del depósito que podrá retirar. 

32. Los gastos que se originen en el otorga-
""enio de la escritura, las copias y testimonios 
^ sea necesario sacar del espediente, serán de 
^nta del rematante, así como también los de ia 
Abasta. 

3 3 . Se admitirá como fianza, el depósito en 
J'^ro , en la Tesorería, en el Raneo de Isabel I I , 
^ en la Administración Local, ó la garaniía de 
, Sociedad de fianzas de mancomún insólidum ó 

"e fincas libres de todo gravamen. 
I 1 contratista, durante el ejerció de su com-

llia s?' (Il,e('aríl sujeto á la Dirección de Admi
r a c i ó n Local, cual si dependiera de la misma, 
ÍWA concePto 1ue tanto él como los demás in-
1̂ 'ouos de la obra, es'án obligados á guardar 
1̂  Consideraciones debidas á los representantes de 

••dministracion. 

— 3 — 

35. Si á pesar de las precedentes condiciones 
faltara el contratista al esa to cumplimiento de 
lo esiipulado, procederá la Administración á eje
cutar el servicio por cuenta y riesgo del mismo, 
haciendo uso de la fianza en garantía, j al em
bargo de bienes suficientes, con lo demás pre
venido en la instrucción de veinticinco de Agosto 
de 1858, ecsigiéndole además los daños y perjui
cios que por su morosidad se hubieran originado. 

Manila 13 de Marzo de 4863. E l Director de 
la Administración Local. —,P iblo Ort iga y i ? « y . = 
E l Arquitecto del Superior Gobierno, Enrique Man
chón. 

MODELO D E PROPOSICION. 
D. N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo 

la obra de edificación de un mercado público en 
la Cabecera del Distrito de Cebú, por la cantidad 
de pesos cén!. ( •' ) con entera su-
jecciou al plano y presupuesto que obran en el 
espediente y pliego de condiciones publicado en 
el núm. de la Gacela del dia del que me he en
terado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acre
dita haber depositado en el Raneo Español F i l i 
pino de Isabel I I la cantidad de quinientos no-
vmlu y nueve pesos dos cuatro octavos céntimos. -
Fecha y firm'. Es copia Jayme Pnj'ides. 
Cálculo y jtresupufSlo de jornales y materiales á que 

ha de ascender la obra del mercado de Cebú, 
A , S A B E R . Fes *. C é n t . 

P o r 108 harig-ues de ipil ó molave 
de ocho varas larg-o y de 12 pul
gadas de diámetro, á 5 ps. uno. . 840 

Por 132 tirantes de ipil de 11 varas 
largo y de 8 con 6 pulgadas de 
escuadría, á 'á ps. 50 cént . uno. . 462 

Por 550 piezas de ipil ó madera 
equivalente p ra pares tornapuntas 
puente y parileras ríe 8 v .IMS de 1 ago 
V 7 con 5 pulgadas de escuadría , 

á G ps. uno 1650 
Por 160 piezas de molave de 6 varas 

largo de 9 con 4 pulgadas da es
cuadría p ra pasamanos y cabece
ras, á 3 p-<. uno . 480 

Por 1550 marcos de molave de 6 va
ras largo y de 6 con 4 pulgadas 
de escuadría para todos los tabiques 
que dividen las tiendas de la clase 
de painpangos y tirantillos para 
clav r el quízame y marcos de lo» 
antepechos de las tiendas y mar
cos de ojas de ventana para idem, 
á 5 cént . uno 775 

Por 1600 baraquilan de|moIave de 3 
varas largo y de 4 pulgadas por 
una de escuadría par . todo el tejado, 
á 11 ps. él ciento 176 

Por 11,100 baratejas de molave de 3 
y r s largo y 4 pulgadas por una 
de escuadrí , á 12 ps. el ciento. . 1332 

Por 720 tablas de molave de 4 varas 
largo y de 12 pulgadas de ancho 
y una de grueso p .ra todos los an
tepechos y ventanas de las tiendas, 
á 50 cént . una . . . . . . 360 

Por 152 piezas de molave de 6 v.iras 
largo y de 8 con 5 pulgadas de escua
dría por c-iireras de los tabiques en 
su plant ', á un peso 50 cént . una. . 228 

Por 60 piezas de molave de 5 varas 
largo y de 12 pulgadas de es-
cUadria p . r a las puertas principa
les, el adorno de las mismas y torrar 
todo el alero, á 5 ps. una. . . 300 

Por 2200 estacas de niaugle de 3 
varas largo y de 6 á 7 pulgadas 
de diámetro para pilot-je del ma
lecón , llev ndo cad > vara nueve es
tacas, á 25 cént . uno 650 

7153 
M A M P O S T E R I A . 

Por 13200 piedras del p i í s de 15 
pulgadas de largo y 12 de ancho 
y 6 de grueso para toda la Hcera 
esteiior é interior, pozo y tanques 
y zóculo de las puertas principales, 
á 2 ps. 50 cént . el ciento. 1 . . 330 

Por 500 varas cúbicas de piedra bi 
loca ó morrillo p ira sentar y guar
necer los harigues hasta la altura 
del pavimento á 25 cént . . . . 125 

Por 20,000 piedras del p>ís de 15 p u l - • 
gadas de largo y 10 de ancho y 6 
de grueso para todos los frentes 

180 

148 » 

del malecón , parte de adentro y 
fuera y cuatro liadas de berdugo ge
neral en todo su grueso para su
jetar el enripiado ó rellenos, es-
caler-iH y pedestales, á 2 pesos 60 
cént imos el ciento 500 

Por 720 varas cñbicas de piedra bitoca 
ó morrillo para los cimientos del 
mak'con y rellenos, á 25 cént imos 
vara 

Por 180,000 tejas entre canales y CP-
bijas para la cubierta de todo el edi
ficio, á 8 pesos el millar. 

Por 23.000 baldosas de barro y un 
pié en cuadro para embaídos r las 
tiendas y tanques, á 26 pesos s. 
millar 598 

Por 3500 cavaues de o»I de piedra, 
arec.ife p ra toda la mezcla ne-
C Í s i r i a de aceras, pozo, tanques, 
tejados y pavimento de las tien
das y malecón, á 12 pesos el ciento. 420 

Por 3500 cavaues de mena de agua 
dulce para id. id. i J . , á 4 pesos el 
el ciento 420 

Por 20 bancas de veinte cavaues una 
de lodo malaquit ó tierra greda para 
revolverla con la mezcla y sujetar 
las costur s que dan el agua, á 9 
pesos una ^ 0 

3» 

3821 
H E R R A G E . 

Por 12 picos de clavos de varias di
mensiones para todo el edificio, á 
12 pesos el pico 144 

Por 88 cerrojos de un pié de largo, 
con cerradura p a n las ventanas 
de las tiendas, á un peso. . . . 

Por 178 pasadores para id. de un 
pié de largo, á 37 4i8 cént imos . 

Por 88 candados con sus argollas 
para eonar la puvrtecita de entrada 
á la tienda por 1 • parte de afuera, á 
50 cént imos . 

Por cuatro pares de tinteros de bronce 
para las puertas principales, á 8 
pesos el par • • 

Por 4 ald.bas de fierro de primera 
con llave para id. , á 8 pesos una. 

88 

66 

44 

32 

32 

75 

406 75 
P I N T U R A . 

Por 100 latas de piutura de varios 
colores con aceite y secante, ¿i 3 
pesos una • • • • 

U T E N S I L I O S . 
Po 12 p las de fierro, á 1 peso 25 c é n 

timos una. . 
Por 12* zapapicos, á 75 cént imos uno. 
Por 12 azadas, á 50 cén t imos una. 
Por 8 docenas de balsas chicas, á 2 pe

sos la docena 
Por 12 balsas grandes para agua, á 50 

cént imos una 
Por 2 betas de abacá de 100 brazas, 

a 50 cént imos una 
Por 2 motones, a un peso uno . • 
Por un cuadernal, á 4 pesos. . . 

800 

18 
9 
6 

16 

6 

100 
2 
4 

1'61 
MANO D E O B R A . 

Por 100 días de trabajo un u H e s t r i l l o , 

á 50 cént imos un dia 50 
Por 100 dias de i d . 40 carpinteros, 

á 37 4|8 cén t imos id 37 
Ror 100 días de id. 35 canteros, á 
' 31 2|8 cént imos i d . . . . . • 31 
Por 100 dias de id. 90 peones, á 12 

4|8 cént imos id 12 
Por 30 dias de id. 10 pintores, á 25 

cént imos ¡d • 7 

50 

25 

50 

R E S U M E N . 
138,75 „ 

Peaot. Cánt. 

Maderamen. . 1153 „ 
Manipostería . 3821 
Herrage. 406 75-
Pintura 300 .. 
Utensilios , . • 161 
Mano de obra 138 75 

Total general 11,980 b ) 
C e b ú 30 de Julio de 1 8 6 3 . — Z í i / a í / M i l í v . — 

E s copia, Jayme P.ujadés, tt 

é 


